
   

 

ORDENANZA 

VISTO: 

                                  La obra programada por Vialidad Nacional sobre ruta nacional Nº 152 

denominada “Travesía Urbana”, y; 

CONSIDERANDO: 

                                   Que, en la misma se proyecta abrir una calle en el predio que ocupa el 

Hospital Padre Ángel Buodo, que será continuación hacia el norte de la actual calle 

Sarmiento.  

                                   Que, por Resolución Nº 24/20 este Concejo Deliberante declaró de 

interés legislativo la labor del Dr. Roberto Cesar Pibotto. 

                                   Que, es necesario prever la nominación de la nueva arteria que será 

ingreso a la ciudad de General Acha. 

                                   Que, dada la ubicación de este nuevo acceso también se anticipa que 

será utilizada como posible vía de emergencia para las ambulancias del Nosocomio local. 

                                   Que, es importante realzar el mismo con el reconocimiento de un 

galeno que trabajo denodadamente por la salud de la localidad. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE  

DE LA CIUDAD DE GENERAL ACHA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

Artículo 1°.- Nómbrese la calle proyectada a abrir en el predio que ocupa el Hospital Padre 

Ángel Buodo, que será continuación hacia el norte de la actual calle Sarmiento, como Dr. 

Roberto Cesar Pibotto.- 

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, para sus demás efectos, 

publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que fuere, archívese. – 

 

DADA EN SALA DE SESIONES EL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO DOS 

MIL VEINTIUNO     

 

ORDENANZA Nº 57/2021 

 

 

 


